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Se publica todos 'os dias, escepto los Lunes.
Las leyes,y disposiciones generales del Gobierno, sonobli- 

^aiorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oücialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ds Noviem
bre de \S^1.

Lasley¿s, órdenes y anuncios que se manden publicar' 
en los ítoletines oficietlei, sq han de remitir por todas las j 
auto idades ai Gobemauor respectivo, por c lyo conductor ! 
h pararán á los editores de ¡os mencionados periódicos, i 
¡leaíf' ordenes áe 3 de korU y 0 de Agosto de 1839.7

SECCIONES EN QBE SE ^'^Í¿£££^^° ^^’^ BOLBTIN OFICIAL-

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes ,Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Exen os. Sres. iUinistro.s 
ó limos. Sres. Directores generale* de la Administración 
pública.

2 .‘ Ordene.s y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cua l fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 ,* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

1 .’ Ordenes y disposiciones de dos Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .‘ Los anuncios ohciales , sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

^ •
Exemo. Sr.: He dado cuenta á la 1 medio de edictos y pregones, como

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (q. 1). g.) y su augusta Real 
P’amilia continúan en el Real 
sitio de Aranjuez, sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 30 ce Mayo de 1866.

facilitado el Gobierno á todos los 
interesados, dentro del respectivo 
plazo igualmente legal para todos, 
los medios más eficaces, regulares 
y económicos para ejercitar sus de
rechos y obtener la titulación cor
respondiente; S. M. se ha servido 
resolver que no procede prologar 
de nuevo el plazo de los seis meses 
Señalado como improrogable por el 
Real decreto de 10 de Julio último, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros; debiendo los Gobernadores y 
Alcaldes ajustar su conducta en este 
usunto á las disposiciones coniui 
nicadas, aplicándolas en su más 
recto sentido, sobre todo respecto á 
la terminación del plazo para ad
mitir las solicitudes promovidas ó 
que se promuevan, conciliándose 
así el derecho de los pueblos y par
ticulares con el respeto que debe 
prestarse á los preceptos del Go
bierno, no dilatando por más tiem
po, á pretexto do reclamaciones 
más ó ménos atendibles, el entrega' 
á la desamortización lo que legí
timamente debe ser objeto de ella, 
y que sin duda alguna ha de con
tribuir á mejorar la condición de la 
misma clase proletaria, tan digna 
en verdad de la consideración de 
Gobierno de S. M., en cuanto sea 
dable.=De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y fines 
oportunos.»

Loque de la misma Real órden 
transcribo a V. S. para que se inser
te inmediatamente en el «Boletín 
oficial» con las siguientes preven
ciones.

1.‘ Que no se dé cursoá los ex
pedientes de legitimación de terre
nos, cuyas solicitudes ó peticiones., 
no hayan sido registrados y rela

ies respectivos Alcaldes se dien á 1 con la recta interpretación del ar- | clonadas, de conformidad con Ias 
eonocer á sus adipinistrados, por s tículo 6/ del referido deçreto, ha 1 reglas estableeidas por la Real órden

Reina (Q. D. G.) de la -consulta que, 
fundada en las de varios Gober
nadores de provincia, dirigió V. E. 
á este Ministerio, sobre la conve
niencia de ampliar, por otro plazo 
definitivamente improrogable, la 
admisión por los Ayuntamientos de 
las solicitudes para obtener el tí
tulo administrativo los poseedores 
de terrenos con las condiciones ex
presadas en la ley de 6 de Mayo de 

■ 1865, atendiendo á la irregularidad
con que ha venido á terminar el 

(Gaceta del 29 de Mayo de 1866.) plazo de seis meses señalado en el

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.

• Real decreto de 10 de Julio último; 
¿ á la multitud de expedientes pre- 
: sentados; á encontrarse interesada 
j en los beneficios de la ley la clase 
i ménos acomodada de las poblacio-

Vengo en admitír la dimisión que, nes rurales, que ignoran en su
fundada en el mal estado de su sa
lud, ha presentado D, Emilio San
cho del cargo de Director general, 
Presidente de la Junta de la Deuda 
pública; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecha 
del celo y inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Aranjuez á 27 de Mayo 
de 1866.—Está rubricado de laReal 
mano.—El Ministro de Hacienda, 
Manuel Alonso Martínez.

Núm. 880.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Po Real órden de 17 del que rijo 
trasmitida á este Gobierno por el 
Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación. se dice lo siguiente:

Por el Ministerio de Hacienda se 
dice á este de la Gobernación en 17 
^e Abril último lo siguiente;

mayor parte las disposiciones que 
la favorecen; y por fin, á las difí
ciles y penosas circunstancias que 
atravesó el país con motivo de la 
epidemia colérica. Ea su vista, y 
considerando que el Real decreto 
de 10 de Julio último, expedido 
con el acuerdo del Consejo de Mi
nistros, señaló yá cómo plazo im- 
prurogable el de seis meses desee 
su publicación, y que al circuí arlo 
la Dirección general de Propiedades 
y derechos del Estado á los Gober- 

1 nadores del Reino, lo hizo con la 
i advertencia de que ese plazo debia 
! contarse para los vecinos de las ca- 
’ pitales de provincia, desde la in

serción del Real decreto en los «Bo
letines oficiales» de las mismas,'y 
desde cuatro días despues para los 
de los pueblos de cada una. según 
previene la ley de 3 de Novieinbre 
de 1837; y aun se indicó la opor

debe suponerse que lo hicieran: 
Considerando que sin violentar en 
su aplicación el más recto sentido 
del art. 6." del enunciado Real de
creto, ha debido entenderse, y sin 
duda se ha entendido, que durante 
el plazo de los seis meses señalado 
por el mismo podían losiinteresados, 
no ya obtener la titulación de sus 
terrenos al amparo de la ley de 6 
de Mayo de 1855, sino intentar su 
reclamación para conseguirlo, ó sea 
presentar las oportunas solicitudes: 
Considerando que por la Rea- ór
den de 21 de Setiembre del año 
próximo pasado, expedida por ese 
Ministerio, y circulada á los Gober
nadores, se establecieron cuantas 
reglas y disposiciones pudieran ape 
tecerse en pró de los poseedores de 
los terrems de que se trata, para 
facilitarles los beneficios de la ley 
y Real decreto citados, teniendo 
muy presente la clase proletaria tan 
interesada en legitimar su propiedad 
en esa parte, y digna por cierto de 
la atención del Gobierno: Conside
rando que por más aflictivas y pe
nosas que desgraciadamente hayan 
sido las circunstancias de deter
minados pueblos é individuos, coa 

.motivo de. la epidemia reinante, en
época no lejana; felizmente por 
otra parte, ni todas ellas alcanzaron
a la mayoría del país, ni en los 
pueblos que sufrieron tan cruel
mente dejaron de ceder aquellas 
hasta el punto de que no pudieran 
siquiera presentar sus redamacio
nes, después de los medios que tan 
fácil las hacia, según la expresada 
Real órden de 21 de Setiembre: 
Considerando que con las disposieio-

tunidad y conveniencia de que por j nes de que se ha hecho mérito, y
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de 121 de Setiembre de 186í\ citán
dose el número que haya tomado 
cada expediente al remitirse á este 
Ministerio.

2.® Quecou el fin decomprobar 
la exactitud del registro de estos 
expedientes con las relaciones re
mitidas á este Ministerio, en cum- 
plimientó de la regla 5.^ de la pre
citada Real orden, enviará I. S. 
un resúmen del número de solicitu 
des presentad is en cada pueblo de 
su provincia, y certificado del d¡a 
en que se cerraron los libros de re
gistro en ese Gobierno de provin
cia y en las Alcaldías según las re-

. glas 2.“ y 4.® • |
Y 3.® Que cuide V. S. muy es

pecialmente se estudie la tramita- j 
cion de estos expedientes per el j 
Consejo provincia* y por todos los

A*í». 835.

DISTRITO MUNICIPAL DE VALLADOLID Mis DS ABRIL DS 1806.

JFZTltA OTO de la cuenta de fondos ínunicij)ales correspondiente al e^epresado mes, que comprende las eceis- 
tendas que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la cuenta, ÿ le satisfieehe 
en el mismo d las obligaciones del presuptíesto rigente.

CAPÍTULOS. CARGO. Eses. Mils, TOTALBS.

1.

3.*
4.*
5.*
6.*
7.*
8.”

Existencias que resultaron en fin del mes anterior en papel y me
tálico. Relación núm. 1,.................................................... .....

Productos de Propios, deducidas las contribuciones y el20 por 100 
Relación núm. 2.............................................................

Idem de montes con igual deducción. Relación núm. . .
Idem de impuestos establecidos. Relación núm. 3........................
Idem de Beneficencia. Relación núm4.........................................
Idem de instrucción pública. Relación núm..................... .....
Idem de corrección pública. Relación núm. 5..............................
Idem de extraordinarios. Relación núm. 6....................................
Idem de resultas de presupuestos anteriores. Relación núm. .

72
»

»

2,035*666
2.056*948

35*550
18 »

»

1.081,758*801

funcionarios que en ellos intervie- ? 
nen, antes de elevarlos á la supe- ■ 
rior aprobación, para que sean cor- ! 
regidas las faltas de instrucción, de 
documentos y datos precisos é iii- * 
dispensables, según están prescribes 
por las Reales órdenes de 4 de No
viembre de 1862 y 21 de Setiembre 
último. '

Y en cumplimiento de la pre
inserta Reàl órden, prevengo á los 
señores Alcaldes en cuyos pueblos 
se hayan instruido expedientes de 
legitimación de terrenos, me remitan 
á la brevedad posible, el resúmen 
del número de solicitudes de que 
hace mérito la prevención 2.\ así 
como tambien la certificación del 
dia en que se cerraron los libros 
del registro que se expresa en la 
misma, con el fin de poder cumplir 
por mi parte con lo que en la so
berana disposición se ordena.

Valladolid 29 de Mayo de 1866.— 
El Gobernador, Manuel Somoza.

Pecursos autorizados para eubrir el déficit del presupuesto, 
á saber:

S 13,114 174

0.*

Artículos.

2.* 
31 
4.* 
5.® 
6.* 
7.®

8.

9.

Núm. 889.

Ayuntamiento Constitucional de 
Nava del Rey.

3.*
4.’

Por recargo á la contribución territorial. Relación núm, 
ÍPor idem à la industrial y de comercio. Relación núm.
Por arbitrios sobre las especies determinadas de con- 

' sumo, deducido el 10 por 100 de recaudación para 
1 la Hacienda. Relación, núm. 7.................................... 
|Por idem sobre materiales de construcción. Relación 

número . ...................................................................
Por idem sobre otros objetos. Relación núm...................

8,916'010 8.946'010

Total ear^fo rs. tn 1.094,872 975

DATA. PERSONAL.

Se afiuncia la subasta de los de
rechos establecidos en el matadero 
público de esta villa, durante el año 
próximo económico de 1866 á 1867, 
por la cantidad de 280 escudos y 
bajo las condiciones que están de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. j

Los remates se celebrárán en los * 
días 11 y 18 de Junio próximo, en- 1 
tre once y doce de sus respectivas 
mañanas, en las salas Consistoriales 
dé esta dicha villa.

Nava del Rey á 29 de Mayo de 
1^66.—El Prasidente, Felipe Cru- 
zado.—Gumersindo Burgos, Secre
tario,

6.*

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7,®
8.®

2.

3.*

4.’
.•«l»SfÇ5.w»'

Capítulo 1.*—Castos de Ayuntamiento.

Sueldos de los empleados y profesores facultativos. 
Material de oficinas é impresiones..........................  
Suscriciones autorizadas............................................  
Conservación y reparación de la casa consistorial. . 

Idem de sus efectos y moviliario................................  
Gastos que originan las quintas.................................. 
Idem las elecciones para diputados provinciales y á 

cortes......................................................................
Gastos menores de las Casas Consistoriales y repre

sentación del Ayuntamiento. ......
Gastos de la comisión de evaluación y repartimiento.

Capítulo 2.®.—Policía de seguridad.

Gastos de las tenencias de Alcaldía y escritorio, . 
Haberes de la guardia municipal y serenos.
Equipo y vestuario de los mismos.............................  
Seguros de incendios....................................................  
Gastos de veredas, estraoidinarios y urgentes.. . 
Barcos auxiliares en el Pisuerga.......................... .....

Capitulo 3.®—Policía urbana y rural.

Gastos generales del ramo...........................................  
Alumbrado público......................................................  
Limpieza........................................................................  
Arbolado de los paseos públicos.................................  
Mercados y puestos públicos.................................  .
Mataderos................................................. ..... . . .
Cementerios. ...........
Gastos de deslinde y amojonamiento del término ju- 

risdicional y terrenos pertenecientes al común. ,

Capitulo 4.*—Instrucción pública.

Personal de instrucción primaria. . ' . . , . . 
Material de escuelas y reparación de efectos de las 

mismas..............................
Alquileres de los edificios que ocupan las escuelas, 

obras de reparación y mejora de los mismos. .
Premios y subvenciones que se destinan á mejorar 

la eDseáanza..

Escs. Mils.

TOTAL.

Eses. Mils. Eses. Mils.

MATERIAL.

2.794,700 16'600 2.811'300
» » 221*840 221*840
» * * » * •
*9 72'875 72'875
• • 44*300 44*300
* » 45*084 45*084

* » » » » »

» » 50*837 50*837
181*500 120*000 301'500

» » » » » »
1,907'950 » » 1,907'950

» » D > » »
» »
»^ » » > • »
• » » » > »

» » )) » » »
» » 404*716 404*716
a » 626*638 626,638

218*800 415*750 634*550
» • > »

167*400 10'500 177*900
104*700 » » 104'700

» » » » » •

613*791 » * 613*791

» • » »

» • » • » *

» » » »
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il- 
îAe

74

«

0
0
•
5
0
4

7 
)

irtieuloi.
nosTWüA LA DATA. WUSONÁt. MATI BUL. TOTAL. Núm. 884.

Elcs. Mili. Escs. Mils. Esos. Mils. Comisaría de Guerra de la provincia
de Valladolid.

Capitulo 5.*—^eneJÍcenda.
Él Comisario de Guerra Inspector

dol Hospital militar de esta plaza.

1? Gastos totales del ramo, según las cuentas de cada
516'966 1,530'212 2,047'178

Hace saber: Que debiendo darse
establecimiento. cumplimiento á lo dispuesto por el

S? Socorros domiciliarios, según la legislación especial Excelentísimo Sr. Director general

3/
que rige para este ramo. ..................................... . 

Auxilios benéficos en épocas de carestía y calamida-
» » » •

de Administración militar en su cir-
des públicas..................... .....

Socorro y conducción de pobres transeúntes y
> » a a

7'900

a a

7'900

eular de 18 de Abril último, se pro. 
cederá á la venta pública de las4/

enfermos. ............ » • prendas y efectos que pertenecieron
5/ Socorros à emigrados pobres........................  . . . • • a a á individuos fallecidos en dicho Hos.
6.* Subvenciones que dan los fondos Municipales á varios, 

institutos ó establecimientos benéficos.............. » » a » » » pital antes del dia 1.® dei presente

7.* Por aumentos y alteraciones que comprende cada mes, que ¡ depositadas en el mismo
establecimiento de Beneficencia ensu adicional de no lis han retirado los cuerpos á
gastos nuevos y de resultasde años anteriores. . • » a a a a que aquellos pertenecían: dicho

Capitulo 6.\—Obras públicas.
acto tendrá lugar en el mencionado 
Hospital ante la Junta económica

1/ Entretenimiento de los edificios del común. . . . • » 71'073 71'073 del mismo el dia 6 del próximo Ju*
s? Ídem de los caminos vecinales y puentes.................. 9 » a » nio á las once de su mañana, siendo
3/ Idem de las fuentes y cañerías. . . . ... » > 129*175 129'175 adjudicadas á las personas que
4/ Idem de las alcantarillas........................... » » » » mejor proposiciones verbales hagan,
5.* Continuación (ó terminación) de las obras de repara- 

cion del matadero................................................. • » . a > a a cubriendo por lo menos las dos ter-

6/ Idem de las del mercado y puestos en las férias. * » » » a » ceras partes del precio de la tasa-
7/ xAcCeras, empedrados y adoquinado. . . . . . • *' 382'275 382'275 cion prévia que se habrá hecho.
8/ Personal de las obras que se ejecutan por adminis-

400'600 400'600
Valladolid 29 de Mayo de 1866.—

tracion.^-................................................................. a a Francisco Arias Valdés.
9.* Material de las mismas.................................................. » • a » a a

10. Continuación (ó terminacion)de las obras de repara-
cion de la casa consistorial........................................ » » a a a a

11. Idem de las del cementerio........................................... * » a a a »

12. Idem de las de los paseos públicos.............................. * a 49'350 49*350 Núm 890
13. Para continuar la rotulación de calles................... ..... » » a a a a

Capitulo 1.*—Corrección pública. Ay untamiento Gonstitucional de
Santibañez de Valcorba.

1.* Personal del depósito municipal. . . ... . 29*100 46'677 75'777
2.* Material del mismo. . ... . . . . . 9 » 42'830 42'630 Autorizada competentemente ésta
3.* Gastos generales de la cárcel del partido judicial. . 167'900 111'386 279*286 corporación para arrendar en pú-

blica licitación con la exclusiva deCapitulo S .*-—JI/ontes.

Personal de los empleados y guardas del ramo. .. 
Conservación y fomento del arbolado....................... - ’
Gastos de desíindey amojonamiento........................

150*300
> »
• •

150'300

6*400

la venta al pormenor, los artículos 
de consumos de las especies de vi-

1?
2.*
3.*

» a

» »
6'400

no, aguardiente y carnes frescas, 
para el período económico de 1866 
á 67; el Ayuntamiento y sus aso-
ciados, han acordado arrendar di-Capitulo 9.*.—Carpas. chas especies, como tambien las

1/ Anualidad corriente de los censos............................... » a * * » de aceite, jabón duro y vinagre;
2.* Otra anualidad á cuenta de las atrasadas. . . . a a a a estas, con la libertad de ventas, para
3.* Funciones de Iglesia, iluminaciones y festejos. . . a a 24*000 24'OOX con su importe cubrir bien el todo,
4.* Jubilaciones, pensiones y viudedades aprobadas. . 9'100 9'10^ ó parte de la contribución de con

sumos con que este pueblo se halla5.* Intereses y amortización del empréstito autorizado 
por S. M.....................................

Pago de un por 100 igual á cada uno de los
a a a a

6.* encabezado con la Hacienda, con
créditos que tiene contra sí el Municipio. . . . a a a a a a. más los recargos legalmen<-e auto-

7.* Subvenciones á Ferro-carriles, con arreglo á la ley rizados, y para su remate se han

8.’
9.'

de 22 de Mayo de 1859........................... .....
otras subvenciones ó compromises contraídos, . .
Indemnizaciones de terrenos expropiados. . . .

a a 

a a 
a a

a a
a a
a. a

B *

9 9

señalado los dias 10 y 17 del próximo 
mes de Junio y hora de lis once de

10. Gastos de litigios con la coip^etente autorización. . a a a a a a sus respectivas mañanas, enel local 
que ocupa dicho Ayuntamiento, 
bajo la presidencia de sU Alcalde y 
con sugecion á las condiciones in-

Capitulo 10.— Voluntarios.

1/ 
2.*

Por el trozo del camino de........................ .....
Por la nueva fuente monumental en el paseo de.. .

• •
• » • • a a

sertas en el expediente al efecto 
formado, el que se halla de mani-

3 • Por levantamiento del nuevo plano de Ía Ciudad. . a a » • a a fiesto en la Secretaría de esta cor-
4.* Por la obra de las casas consistoriales. . . . . a a » 9 a a poracion y se tendrá en el acto del

Por ensanche del cementerio por el lado. . . • . a a 9 9 a a remate.
6/ Por ensanche y alineación de la calle ó plaza de. . a a a a a a Santibañez de Valcorba Mayo 26
7.*
8.’

Por gastos de estudios y traída de aguas...................  
Continuación del encauzamiento del no Esgueba , .

» B > B

300'000 300*000 de 1866. —El Presidente, Natalio 
Sanz.

(Se continuari)
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Núm. 891.

Ayúfitamiénto Constitucional do 
Villalón.

Por fallecimiento del que la ob
tenía y con laeompetente autoriza
ción del Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia, se anuncia vacante 
una de las dos plazas de médico 
cirujano titular de esta villa, cla
sificada de partido médico de pii- 
mera clase y como tal con la do- 
tacion fija de 4000 reales y 20 más 
por cada familia pobre que esceda 
del número de 200 de las que tenga 
que asistír en talconcept ', y como 
en la actualidad asciende ai de 
250 resulta un sueldo de 5000 rea
les anuales, que se satisfarán ;por ’ 
trimestres vencidos de dos fondos 
municipales.

El facultativo podrá celebrar-con
ciertos partícula; es con lo ■ vecinos 
pudientes que descartados los que 
se clasifican de pobres quedan en 1 
.número de ,660. ;

Los aspirantes á dicha plaza acu
dirán cou sus solicitudes y relacio
nes de mérito documentadas al Al
calde de esta villa en el preciso tér
mino de treinta dias á contar desd^ 
la inserción de este edicto en el 
• Boletín oficial» de la provincia y 
«Gaceta de Madrid,» quedando en 
el entretanto de manifiesto en la ¡ 
Secretaría de e te Ayuntamiento ei ; 
pliego de condiciones bajo del cual ' 
ha de hacerse la provision para que Í 
puedan enterarse de él los inte- ’ 
resados. 1

Villalón 26 de Mayo de 1866.— , 
Patricio Zarza. 1

Ayuntamiento Constitucional de ¡
Pazuelo de la Ord n. ■ ;

Terminado el apéndice al amilia- 
ramiento de esta villa para la der^ 
rama de la contribución de la mis
ma, del año económico de 1866 á 
1867. se halla de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días, quese conta
rán desde la inserción do este 
anuncio en el £olelin Ofícial de la 
provincia, con objeto^ de oir y . re
solver las .reclamaciones de agrar 
vios que puedan presentarse durante 
dicho término, no siendo oidas las 
que se presenten pasado el mismo.

Pozuelo de la Orden 24 de Mayó 
de 1866.—El Alcalde Presidente:, 
Felipe Cruzado.

Núm. 844.

Ayun tamienío Constitucional de 
Moraleja de las Panaderas.

Terminado el apéndice al amilia- 
ramiento de osíu villa, para la der* 

ranía de la contribución territorial 
de la misma, de año económico de 
1866 á 1867, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término deocho dias á contar 
desde la publicación do este anun
cio en el «Boletín oficial» de la Pro
vincia, con objeto do oír y resolver 
las reclamaciones do agravios que 
pueda haber y sean procedentes, 
dentro de dicho término; advirtiendo 
que trascurrido este, ninguna será 
admitida.

Moraleja de las Panaderas 19 de 
Mayo de 1866.—El Alcalde, Santos 
Nieto.—Antonio Rodríguez López 
Secretario.

Núm. 845.

Ayuntamiento constitucional de 
Bobadilla del Campo.

Terminado el amillaramiento de 
esta villa, para la derrama de la 
contribución territorial de la misma, 
correspondiente al año económico 
de 1866 á 67, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dios, que se 
contarán desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la Provincia, con objeto de oir y 
resolver las reclamaciones de agra
vios que puedan presentarse duran
te dicho término; no siendo oidas 
las que se presenten pasado el 
mismo.

Bobadilla del Campo 24 de Mayo 
de 1866.—El Alcalde, Mariano Ve
lasco. 

Æwm. 849.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villalón.

Terminado el apéndice al amilla
ramiento de la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria de este distrito, 
sobre que ha de girarse la derrama 
de la contribución territorial cor
respondiente al mismo, en el próxi
mo año económico de 1866 á 67, so 
halla de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
ocho dias, contadas desdela publi
cation del presente, p.ira oir do 
agravios á los que con derecho 
justifiquen estarlo, no siendo admi
tidas las reclamaciones que fuera 
de este término so presentasen.

Villalón 24 do Mayo de 1866.-— 
El Alcalde, Patricio Torres.—El 
Secretario, Lucas García.

Núm. 860.

Ayuntamiento constkucional de 
Alaejos. j

Terminado el apéndice al amUla ¡

ramiento de esta Villa, para la der
rama de la contribución territorial 
de la misma, del año económico de 
1866 á 1867, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho dias á contar 
desde el de la publicaccion dé este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la Provincia, con objeto de oir y 
resolver las reclamaciones de agra
vios que pueda haber, y sean pro
cedentes, dentro de dicho término; 
advirtien o que trascurrido este, 
ninguna será admitida.

Alaejos 24 de Mayo de 1866.— 
El Presidente. Manuel Monge.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Ha ingresado en este día ee;- 
respondiente á 92 imponentes, ..e 
los cuales lOson nuevos, la cantfiad 
de reales vellón 27,618,

Se ha devuelto á petición de 8 
interesados la cantidad de reales ve
llón 22,393-18 en metálico.

Valladolid 27 de Mayo de 1866. 
—El Director de semana, Eladio 
Chace!..

MONTE DE PIEDAD.

‘ Rs. CénM

Se han dado por 9 
empeños sobre alha
jas. ........ 4.770 » 

Se han cobrado por 
15 desempeños sobre 
alhajas  6,979 30

Se han dado por 21 
letras...... . . 93,500 »

Se han cobrado por 
21 letras...................... 94,000 »

Valladolid 27 de Mayo de 1866.
—El director de semana, Antonino 
Santos.

LEY ELECTORAL.

Un cuaderno de 48 páginas qu' 
comprende la ley electoral vige., < 
los artículos del Código penal t 
la ley de enjuiciamiento civil que j 
en ellase citan, y la Real órdt j f 
de 19 de setiembre de 1865, orga
nizando las comisiones inspectors, 
del registro, del censo electoral.

Se hallando venta al precio de 
TRES REALES eu la librería d 
Moya y Plaza, calle de Carretas. 
Madrid; y en provincias en casa de 
los representantes de «La Consults 
Municipal y provincial.» 159

VENTA.

Gran partida de piñón en venta 
en casa de don Vicente Abando, 
Peñafiel. 317

HiÍtREsAhTE.
Terminada ya la importante y 

luminosa circular é Imstruccion a 
que deberán ajustarse esirictamen- 
te los Ayuntamientos de esta pro
vincia en cuanto se refiere al im
portante ramo de presupuestos y 
contab lidad municipal, como al no 
menos interesante de Pósito , y 
siendo bastante difícil ordenaría por 
contener modelos de distintos ta
maños y formas, que exigen una 
especial colocación se advierte á 
los señores Alcaldes qne ueseen ad
quiriría ya encuadernada se sirvan 
avisarlo á la mayor brevedad remi
tiendo al efecto 1 escudo ó sean 10 
reales, por medio de libranza ó 
seilijs de írauqueo, á fin de. que no 
sufran retrase en su recibo, y con 
oljeto de que al hacer el envió ge
neral, podamos verificarlo con ió 
exactitud que requiere tan impor, 
tante servicio.

lambieu tenenuís el gusto de avi
sar que todos los modelos quese 
piden por dicha circular se hallan 
de venta en el mi mo establecimien
to. hechos con li mayor exactitud 
y á precios cómodos.

Además encontrarán en el mismo, 
pliegos talonarios para las contri
buciones territorial y de subsidio, 
papeletas de aviso y conminación, 
idem de alta y baja para las mismas, 
relacionesy apéndices para amilla
ramiento, estados para bienes de 
manos muertas, idem para Juzgados 
d« Paz y de Primera instancia y 
otros muchos necesarios eindispen
sables á los Ayuntamientos y demás 
dependencias dei Estado.

TRASLADO.
| La antigua librería de Lezcano y 
; Roldan, se ha trasladado desde la 

plazuela Vieja á la Acera de san 
Francisco, número 14, frente al 
kisco. 311

En el almacén de papel v objetos 
de. escritorio de la calle de Santia
go, núm. 34, se venden libros en 
comisión de la librería religiosa.

En dicho establecimiento se ha- 
llan, tambien ce venta estados de 
juicios verbales y de conciliación; 
piesupuestos ordinarios y adiciona- 
les, certificados, papeletas de con- 

1 minacion y diferentes relaciones, 
1 arreglado todo conforme á los úl- 
j timos modelos.

VALLADOLID.
! Imprenta de D. F. M. PeriUan.
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